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ADVERTENCIA OFICíAi 

m 
^ae la .promnfta León i 

Luego que les Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T Í N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente . 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
í lndependenc ia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 triniestr?; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . '8 semes
tre. Fdictos de Juzgados de l,a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
linea; Fdictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R T A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLIÍTIM 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Keal orden do 6 de 

A b r i l de 1859). 

Q F T I i 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 
Jurado Mixto de Industrias de la 

madera.—Zfoses de trabajo. 

Tesorería de Hacienda de la provin-
vincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Mminístracídn proracial 
lurado Miito de Industrias 

de la Madera 
BASES D E TRABAJO 

Base 1.a La jornada de trabajo, 
será de cuarenta y cuatro horas dis
tribuidas en los cinco días y medio 
de la semana y afectará a todos los 
obreros de la industria de la madera 
y sus derivados. 

La jornada, t e r m i n a r á a med iod ía 
del sábado , pudiendo ponerse de 
^cuerdo patronos y obreros para mo

dificar este t é rmino , sin alterar la 
jornada semanal. 

Base 2.a Se observará el descanso 
dominical y cons ide ra rán días festi
vos el 1.° de Mayo y el 19 de Marzo. 

Los obreros perc ib i rán el jo rna l 
integro, los días en que se vean obl i 
gados a vacar por voluntad de los 
patronos y que no sean los anterior^ 
mente citados. 

Base 3.a Queda suprimido el tra
bajo a destajo y por tarea. 

Se exceptúan de la p roh ib i c ión del 
destajo, los obreros dedicados a cla
var cajas de mantecadas. Este desta
jo , solamente se p o d r á efectuar de 
1.° de Octubre a 31 de Diciembre de 
cada año y los obreros que lo reali
cen, no p o d r á n efectuar jornada su
perior a la establecida y o b t e n d r á n 
por su trabajo, como m í n i m o , el jo r 
nal que se fija en la clasificación de 
salarios. 

Base 4.a E l abono de los salarios 
se efectuará por semanas vencidas y 
dentro de la jornada o inmediata
mente de terminarse ésta y en el 
lugar del trabajo. 

Base 5.a Se declara la preferencia 
de los obreros de la localidad para 
ser colocados en fábricas y talleres, 
no pudiendo colocarse obreros foras
teros mientras los haya en la locali

dad, en s i tuación de paro forzoso y 
í sean competentes. 

Base 6.a En caso de d i s m i n u c i ó n 
| de trabajo, no se efectuarán despidos 
' sino que se reba ja rá la jornada o se 
| t u rna rá , según acuerdo entre patro-
1 nos y obreros. Se excep túan del tur-
| no los socios del patrono que acredi-
| ten su calidad ante el Jurado Mix to , 
i Base 7.a Se reservará el puesto a l 
operario que tenga que ausentarse 
por el servicio mi l i t a r y al que por 
cuestiones pol í t icas o sociales tenga 
que dejar de asistir al trabajo. E n 
ambos casos, el patrono puede susti
tu i r al ausente con un obrero even
tual, que p o d r á ser despedido, al 
reintegrase aquél al trabajo, sin dere
cho a i n d e m n i z a c i ó n . 

Base 8.a En todos los talleres y 
fábricas t e n d r á n un representante 
los Sindicatos Obreros del ramo or
ganizados en la localidad, que será 
reconocido por los patronos. 

Base 9.a No serán admitidos en 
talleres y fábricas, obreros que co
bren otra r e t r i buc ión , cua lqu i e r a que 
sea su causa, siempre que aqué l la 
exceda de cien pesetas mensuales. 

Base 10. Cuando los obreros ten
gan necesidad de salir a trabajar fue
ra del t é rmino municipal , les serán 
abonados por el patrono los gastos 



de locomoción , siempre que puedan 
regresar diariamente a su domici l io . 
Caso de que el trabajo se efectúe a 
mayor distancia y no pudieran re
gresar a su domici l io diariamente, 
será de cuenta del patrono los gastos 
de viaje, a l imen tac ión y hospedaje 
decoroso, m á s una peseta diaria co
mo indemnizac ión . 

Base 11. Todas las herramientas 
que precisen los obreros para efec
tuar su trabajo serán suministradas 
por el patrono, siempre que el obre
ro sea responsable de las mismas. 
Los patronos faci l i tarán a los obre
ros un compartimento con llave 
para guardas la herramienta. 

Base 12. Es obl igación del patro
no tener instalado un bo t iqu ín de 
urgencia en talleres y fábricas, así 
como t ambién perchas o armarios 
para guardar la ropa de los opera-
rios y agua para el aseo. 

Base 13. Es obl igación del patro
no al cesar en el trabajo a lgún ope
rario, extender un certificado en el 
que conste el tiempo de permanen
cia en el taller o fábrica, conducta, 
jorna l , oficio y categoría que des
e m p e ñ a b a . 

Base 14. No se pe rmi t i r á en los 
talleres o fábricas efectuar trabajos 
particulares de los obreros fuera de 
las horas de trabajo. 

Base 15. No p o d r á n admitirse ope
rarios menores de 14 años como 
aprendices. Para efectuar los traba
jos de los distintos aparatos mecán i 
cos los aprendices h a b r á n de tener 
16 años como m í n i m o . 

Base 16. Los obreros p e r c i b i r á n 
de sus patronos un subsidio de en
fermedad igual al importe del 75 por 
100 de su salario. Este subsidio co
m e n z a r á a percibirse a contar del 
cuarto día de enfermedad y hasta 
un m á x i m o de quince días en cada 
a ñ o . 

No t e n d r á n derecho a este subsi
dio los individuos que padezcan en
fermedades c rón icas . 

E l enfermo deberá comunicar ' i n 
mediatamente a su patrono la not i 
cia de su enfermedad. 

Los patronos t e n d r á n derecho a 
que por cuenta de ellos reconozca 
un Médico de su elección al obrero 
para c o m p r o b a c i ó n o rectif icación 
de la noticia de la enfermedad ale
gada y de si ella impide o no traba
ja r al obrero. En caso de que me
diante dicho reconocimiento se acre

ditase s imulac ión de enfermedad 
const i tuir ía ello justa causa para el 
despido del obrero sin derecho a 
indemnizac ión : E l alta del obrero 
enfermo la d a r á por escrito su mé
dico o el de la correspondiente sala 
del Hospital si hubiese sido hospita
lizado. E l Médico del patrono se 
l imi ta rá a reconocer al obrero y a 
manifestar si se halla o no enfermo 
o impedido o no para el trabajo. 

En caso de disparidad de criterio 
entre el méd ico encargado de la asis
tencia del obrero y el designado por 
él patrono, se da rá por éste noticia 
de ella al Presidente del Jurado 
Mixto, a fin de que nombre otro Mé
dico que dictamine respecto a la dis
cordia, que mediante tal dictamen 
se d a r á por resuelta. 

Los honorarios del tercer Médico 
serán de cuenta del patrono si el 
dictamen de su méd ico no fuera 
aceptado por el perito en discordia. 
En caso contrario, paga rá dichos 
honorarios el obrero. 

P e r d e r á n el derecho al antedicho 
auxil io en los casos de enfermedad 
los que se opongan a ser visitados 
por los médicos de los patronos o 
no faciliten las informaciones que 
les pidan respecto a la enfermedad. 

Base 17. Los patronos quedan 
obligados a abonar a sus operarios 
el jo rna l en los casos que determina 
el a r t ícu lo 80 de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo. 

Base 18. El per íodo de vacacio
nes anuales retribuidas será de nue
ve días y su pago se h a r á por anti
cipado, si así lo solicitase el obrero. 

Base 19. Salarios m í n i m o s clasi
ficados por oficios y categorías: 

Carpinteros (capital) 
Oficial de 1.a, 11 pesetas. 
Idem de 2.a, 10. 
Ayudante adelantado, 8. 
Aprendiz adelantado, 5. 
Idem de ingreso, 2. 

Carpinteros (provincia) 
Oficial de 1.a, 10,25 pesetas. 
Idem de 2.a, 9,50. 
Ayudante adelantado, 7,75. 
Aprendiz adelantado, 5. 
Idem de ingreso, 2. 

Ebanistas 
Oficial de 1.a, 11 pesetas. 
Idem de 2.a, 10. 
Ayudante adelantado, 8. 
Aprendiz adelantado, 5. 
Idem de ingreso, 2. 

Barnizadores y pulimentadores 

Oficial de 1.a, 12 pesetas. 
Idem de 2.a, 9. 
Ayudante, 5,50. 
Aprendiz de ingreso, 2. 

Oficial de 1.a, 11 pesetas. 
Idem de 2.a, 9 
Aprendiz adelantado, 5,50. 
Idem de ingreso, 2. 

Taljistas 

Oficial de 1.a, 13 pesetas. 
Ayudante, 9. 
Aprendiz adelantado, 6,50. 
Idem de ingreso, 3. 

Torneros 

Oficial de 1.a, 12 pesetas. 
Ayudante, 9. 
Aprendiz adelantado, 5,50. 
Idem de ingreso, 2. 

Tapiceros 

Oficial, 13 pesetas. 
Ayudante, 9. 
Aprendiz adelantado, 6,50. 
Idem de ingreso, 3. 

Toneleros 

Oficial, 11 pesetas. 
Ayudante, 8. 
Aprendiz adelantado, 5,50. 
Idem de ingreso, 2. 

Carpinteros de fábrica 

Oficial, 9,50 pesetas. 

Clavadores de cajas de mantecadas 

Aprendiz adelantado, 4 pesetas. 
Idem de ingreso, 2. 

Mecánicos (capital) 

Aserrador, 9 pesetas. 
Afilador, 9. 
Tupista, 11. 
Labrador, 9. 
Circular, 9. 
Ayudante de m á q u i n a s , 7,50. 
Mozos o peones, 7,50. 
Aprendices, 3. 

Mecánicos (provincia) 

Aserrador, 8 pesetas. 
Afilador, 8. 
Tupista, 10. 
Labrador, 8. 
Circular, 8. 
Ayudante de m á q u i n a s , 6,50. 
Mozos o peones, 6,50. 
Aprendices, 2. 



Constructores de carros 

Oficial, 10 pesetas. 
Ayudante, 8. 
Aprendiz adelantado, 5,50. 
Idem de ingreso, 3. 

Carroceros (sección madera) 

Cajista, 13 pesetas. 
Ayudante, 10. 
Aprendiz adelantado, 6. 
Idem de ingreso, 2.50. 

Chapistas 

Oficial, 13 pesetas. 
Ayudante, 10. 
Aprendiz adelantado, 6. 
í d e m de ingreso, 2.50, 

Herreros 

Oficial, 10 pesetas. 
Ayudante adelantado, 7,35. 
Ayudante, 5,55. 
Aprendiz adelantado, 3,90. 
Idem de ingreso, 2. 

Quarhecedores 

Ofic ia l , 13 pesetas. 
Ayudante, 9. 
Aprendiz adelantado, 6,50. 
Idem de ingreso, 3. 

Pintores 
Oficial , 13 pesetas. 
Ayudante, 9. 
Aprendiz adelantado, 6,50. 
Idem de ingreso, 2. 

Obreros en rocalla 

Oficial , 11 pesetas. 
Ayudante, 8. 

Encofradores 

Oficial de 1.a, 11 pesetas-
Idem de 2.a, 10. 
Los salarios fijados en los oficios 

de carpinteros y mecán icos para la 
provincia, serán los que correspon
den a los obreros que trabajan en 
talleres o fábricas enclavadas fuera 
de la capital en un rad ío de doce k i 
lómetros. 

Base 20. Si el trabajador observa
ra entorpecimiento para ejercer su 
trabajo, faltas en el material, en los 
instrumentos o en las m á q u i n a s , es
tará obligado a denunciarlo inme
diatamente a su patrono o a sus en
cargados o representantes (ar t ículo 
^4 de la Ley de Contrato de Trabajo). 

Se t e n d r á n por reproducidos en 
las presentes bases los ar t ículos 75, 
85 y apartado 6.° del 89 de la citada 
Ley. 

Base 21. En todos los talleres y 
fábricas se fijarán las presentes ba
ses en sitio visible y a disposic ión 
del que desee consultarlas. 

Base 22. La vigencia de las pre
sentes bases será la de dos años , con
tados a partir del día seis del próxi
mo mes de Julio, en el que e n t r a r á n 
en vigor y durante ese plazo no po
d r á n ser modificadas por huelgas o 
lockouts, salvo au tor izac ión del M i 
nisterio de Trabajo. 

Si tres meses antes de su termina
ción no fueran denunciadas estas ba
ses por alguna de las representacio
nes patronal u obrera, mediante es' 
crito dirigido al Jurado Mixto, se en
t ende rán prorrogadas por un a ñ o 
m á s y así sucesivamente. 

Las anteriores bases de Trabajo 
han sido establecidas por el Jurado 
Mixte de Industrias de la Madera y 
definitivamente aprobadas p o r el 
pleno en sesión celebrada el día 26 
de Junio de 1936 y se publican en el 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 29 de la Ley de Jurados Mix
tos. 

León, 27 de Junio de 1936.—El Se
cretario. José Luera Pinto.—Visto 
bueno, E l Vicepresidente, Florencio 
Bermejo San Mart ín. 

Administración nranicipal 
Los Ayuntamientos que a conti

nuac ión se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretar ías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuniamientos que se citan 
Los Barrios de Salas. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
E la Gaceta de Madrid, fecha 24 del 

actual, se publica el anuncio para la 
provis ión por concurso del cargo de 
Recaudador de la Hacienda, vacante 
en la Zona de San toña , provincia de 
Santander. 

Por lo tanto,_con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del art. 28 del 
Estatuto de Recaudac ión de 18 de 
Diciembre de 1928 (Gaceta del 29 del 
mismo mes), se a d m i t i r á n en esta 
Delegación de Hacienda, las instan
cias que en solicitud de dicho cargo 
se presenten hasta el día 17 de Jul io 
p r ó x i m o que expira el plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 26 de Junio de 1936.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
i Valdevimbre 
i Habiendo acordado la Comis ión 
í Gestora sacar a púb l i ca subasta las 
1 obras de cons t rucc ión del camino 
j vecinal de Valdevimbre a Villagalle-
gos, n ú m e r o P-95, desde la entrada 
del pueblo, o sea desde el puente a 
la plazue'a de Casas Negrales, cuya 
distancia mide aproximadamente 
medio k i lómet ro , y e n cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 26 del Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, se hace púb l i co para gene
ral conocimiento a fin de que du
rante el plazo de cinco días háb i les , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra este intento de 
subasta. 

Valdevimbre, 26 de Junio de 1936. 
— E l Alcalde, Wenceslao Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Caracedo 

Confeccionado el p a d r ó n de habi
tantes de este Munic ip io con re lación 
al 31 de Diciembre de 1935, queda 
expuesto en Secretar ía para que 
pueda ser examinado y se formulen 
las reclamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo de quince 
días . 

Carucedo, 10 de Junio de 1936.— 
El Alcalde, Oscar F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Aprobado por la Comis ión gestora 



de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el corriente 
a ñ o de 1936, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria munic ipal 
por t é r m i n o de quince días para oir 
reclamaciones. 

Villares de Orbigo, 22 de Junio de 
1936.-El Alcalde, Domingo Mart ínez . 

desee y presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, 

Izagre, 24 de Junio de 1936.—El 
Alcalde, Secundino Paniagua. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales correspondientes a los a ñ o s 
de 1931 al 1935, ambos inclusive, 
quedan expuestas en la Secretar ía del 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días, para que en dicho plazo 
puedan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes u observaciones que estimen 
conviente. 

Campo de Vil lavidel , 27 de Junio 
de 1938.=E1 Alcalde, Sergio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita para el corriente a ñ o de 1936, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal por t é r m i n o 
de quince días , a los efectos de recla
maciones. 

Subsanado el presupuesto munici
pal de los deíectos que adolecía, de^ 
vuelto por el l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda y con las modificaciones 
en él introducidas, queda expuesto al 
públ ico por el plazo de quince días . 

Durante dicho plazo y quince d ías 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda las reclama
ciones que crean convenientes a 
tenor del a r t ícu lo 301 del Estatuto 
municipal . 

Los Barrios de Salas, 24 de Junio 
de 1936.—El Alcalde, S. F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Hab iéndose llevado a efecto la 
rectif icación del Censo de Campesi
nos de este t é rmino , conforme a las 
disposiciones vigentes, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía municipal de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , para que 
pueda ser examinado por quien lo 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E l Ayuntamiento de Vi l lab l ino , en 
sesión del día 9 del mes que rige, 
aco rdó crear en el pueblo de Vil la-
seca y sitio de «Las Piedras» hasta 
la Cooperativa Obrera, un mercado 
semanal que t endrá lugar el domin
go de cada semana, cuyo acuerdo 
empeza rá a regir a partir del domin
go primero del mes de Julio p ró 
x imo. 

Vi l lab l ino , 23 de Junio de 1936.— 
E l Alcalde, Constantino Rodríguez. 

Estatuto municipal y los ar t ícu los 
al 18 del Reglamento de Hacienda 
municipal . 

Villadecanes, 24 de Junio de 1936. 
— E l Alcalde, M, Senra. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1936, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse las reclamaciones que se esti
men convenientes. 

Acordado por esta Corporac ión 
municipal en su sesión del 23 de 
Junio actual, incoar expediente para 
justificar y datar, si procede, las d i 
ferencias o errores habidos en contra 
de este Depositario al formalizar la 
nota o estado de cuentas del agente 
Sr. P lá en fines del año 1934, se 
anuncia al púb l i co y expone dicho 
expediente en las oficinas de Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días hábi les al objeto 
de que puedan deponer en el mismo 
todos cuantos tengan que alegar al
gún dato o reparo al asunto que se 
trata de comprobar y legalizar. 

o 
o o 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario 
para la cons t rucc ión de los Grupos 
Escolares del Ayuntamiento de V i 
lladecanes, queda expuesto al púb l i 
co en las oficinas de Secretaría, du
rante el plazo de ocho días hábi les , 
al objeto de oir reclamaciones, trans
curridos los cuales y otros ocho días 
siguientes, se p rocederá a la tramita
ción y a p r o b a c i ó n del citado presu
puesto conforme al a r t í cu lo 298 del 

AdministracMii IIB insiicia 
Juzgado municipal de 
Renedo de Valdetaéjar 

Don David Aláez Tegerina, Juez 
municipal de la vi l la de Renedo 
de Valdetuéjar y su distrito. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de ju ic io verbal civi l 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. J u l i á n Zapico Liberato, mayor 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de esta vi l la , contra D.a Leonida Mar
tínez López, t amb ién mayor de edad, 
soltera, su sexo, de la misma vecin
dad, sobre pago de treinta y nueve 
pesetas y setenta y cinco cént imos 
de principal , m á s para costas, se sa
can a públ ica subasta a instancia del 
ejecutante y como de la propiedad 
de la ejecutada, los bienes siguien
tes: 

1.° Una finca rúst ica (huerta), sita 
dentro del casco de la vi l la de Rene-
do, con un nogal al puesto del Va
lle o can tón , de unos ciento cuarenta 
metros cuadrados, que linda: Este y 
Oeste, calles púb l i cas y Sur, Epifa-
nio Sánchez . 

La subasta se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
esta vi l la el día veint idós del pró
ximo mes de Julio, a las dieciseis 
horas. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo y para poder tomar parte en 
la subasta debe rán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento por lo 
menos de la tasación. 

No existen t í tu los de propiedad n i 
se ha suplido la falta por lo que el 
rematante se con fo rmará con el acta 
de ad jud icac ión . 

Dado en Renedo de Valdetuéjar a 
veintisiete de Junio de m i l novecien
tos treinta y seis.—David Aláez.—Por 
su mandato, E l Secretario, Angel 
Reyero. 

Núm. 397.-12,00 pts. 
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